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VISTOS:

1. Lo dispuesto en el Artículo 8, letra g) y demás pertinentes de la Ley de Bases sobre Contratos/'

Administrativos de Suministros yPrestaciones de Servicios.

2. El artículo 10, numeia1 7, letra e) y demás nomás pertinentes del Decreto Supremo NO 250 de 09 de

Marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado

en el Diario oficial del 24 de Septiembre de 2004, que autoriza a proceder mediante trato directo cuando

[a contratación de que se trate só]o pueda realizarse con ]os proveedores que sean titu]ares de los

respectivos derechos de propiedad intelectual, industijal, licencias, patentes y otros.

/

3. La necesidad de contratar el servicio de mantención preventiva y colectiva del vehículo llyundai Accent /'

p[aca patente .JHGB-91 de propiedad de ]a Municipalidad de Las(dondes.

4. Que Automotores Gildemeister SpA, Rut N'79.649.140-K, es el concesionario autorizado para la venta '/

ypostventa de productos de ]a marca Hyundai en(lllile.

;;((q'Xq. 5. Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 3385 de 27 de julio de 2021, y en uso de las

pÍligli)' KI N\ facultades que me comieron los Ait. 56 y 63 del DFL N' l del Mnisterio del Interior de fecha 9 de mayo/

/7r iv + . \N de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y

3..J . Un W ll

$i.. .lr La cotización N' (lJC)T-002371551-1, de fecha 30 de septiembre de 2022, emitido por la empe'esa/'

ig?» y!#' Automotores Gildemeister SpA, Rut N'79.649.140-K.

(€ligó 9 U O jjsistematizado de la LeyNO 18.695 0qánica Constitucional de Municipahdades.

; g %'~;:.:-":
./

2 El Pedido de materiales N'114.077 de fecha 04 de diciembre de 2022./

3. E] Infomle de Imputación NS922, de fecha ll de octubre de 2022, de la Dirección de Administración y ,/

Finanzas.

4. E] Acta N'102 en que consta e] Acuerdo N'654 de ]a(omisión Evaluadora y de Control de Gastos, de /

fecha 17 de octubre de 2022.

5. El(breificado emitido por el Jefe del Departamento de Administración de Bienes Muebles e Inmuebles /

(S) de noviembre de 2022, que justifican la contratación directa en los témlinos propuestos.

l



6. El (unificado emitido por Hyundai Motor Company, de fecha 15 de febrero de 2022, en que indica que

Automotores Gi[demeister SpA es e] concesionario autorizado para ]a vcnta ypostventa de productos de ''

[a marca Hyundai en (]üe.

M EJOR PARA TOD OS

DECRETO

l AUTORIZASE, e] trato o contratación directa, por ]a naturaleza de la negociación con la empresa

Automotores Gildemeister SpA, Rut N'79.649.140-K, representada por don Marcello Adolfo Marchese

Mecklenbuq, Rut: 5, ambos domiciliados en Av. Vespucio N'570, Pudahuel, Región

Metropolitana, para contratar el servicio de mantención preventiva y correctiva del vehículo Hyundai

Accent placa patente Jn.GB-9í de propiedad de la Münicipahdad de Las(lindes. Lo anterior, según el /'

presupuesto,(brtificado y demás documentos que fomlan parte integrante del presente Decreto,

teniendo presente que se tinta de una contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los

proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias,

patentes y otros.

Que en virtud de ]o señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la que, por ia

naturaleza de [a negociación y de acuerdo a ]o establecido en e] artícu]o ]O, numera1 7 ]etra e) del citado

reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder mediante tHEo directo, debido a que se trata dc

una contratación que sóio pueda realizarse con ]os proveedores que sean titu]ares de ]os respectivos

derechos de propiedad inte[ectua[, industrial, ]icencias, patentes y otros.

/

CONTRATASE, con la empresa Automotores Gildemeister SpA, Rut N'79.649.140-K,

precedentemente individualizado, el servicio de mantención preventiva yconectiva del vehículo lllyundai /

Accent piaca patente JHGB-91de propiedad de ]a Milnicipa]idad de Las(dondes por un monto total de

$2.364.510, IVA incluido.

(gll?ÍI'e i@' éNñEi Valor del contrato con la empresa es por un total de $2.364.510, IVA incluido. Una vez realizada la

a :.'iÍ '8 Q l jjmantención, con ]a recepción coMorme, presentada ]a factura en ]a Oficina de Partes de la Municipalidad

aHJ .36ii " '/yen Avda. Apoquindo N' 3.400 Las Condes o factura electrónica enviada a congo

\l:) 'lU Z#r acturacion@lascondes.cl, debidamente pisada por el Supervbor Municipal, se pagará al proveedor/'

XQFPa,.. /' mediante transferencia e]ectr6nica, dentro de ]os 30 días corridos siguientes a ]a recepción de la factura,

debiendo el proveedor indicar al congo electrónico previamente señalado la siguiente infomlación para la

transferencia electrónica: Nombre del Banco, el número de cuenta corriente, nombre y rut del titular de

dicha cuenta bancaria.

4. La empresa tendió un plazo de 30 días para realizar las rnantenciones respectivas, a contar de !a fecha de

emisión de la orden de compra y publicada en el portal www.mercadopubhco.cl, plazo que podia ser

ampliado de común acuerdo por las panes.

/

5. La vigencia de la presente contratación sexi a contar de la publicación de la Orden de Compra respectivo

en el portal www.mercadopublico.cl y durará hasta el día hábil siguiente a la entrega del veHculo con las ''

mantenciones respectivas realizadas.

A] tratarse de un servicio de simple y objetiva especificación, la contratación se entenderá fomalizada /

mediante la emisión yposterior aceptación de la respectivo Orden de Compra por la empresa.
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M EIOR PARA TOD OS

En caso de que la Orden de Compra no haya sido aceptada, el Supervisor Municipal podia solicitar su

rechazo, entendiéndose definitivamente rechazada una vez transcurridas 24 horas desde dicha solicitud '

6. Conespondeü aIJefe del Departamento de Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, dependiente /'

de la Dirección de(1)mpras Públicas, Logística y Gestión, la supervbión del contrato-

7.

8.

La Municipalidad verificará que la empresa se encuentre inscñta en el portal www.mercadopubhco.cl y

en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requisitos eximidos por la Ley en el artículo 66 y

demás pertinentes del Decreto Supremo NO 250 de fecha 09 de marzo de 2004.

E[ gasto se imputaiá a ]a cuenta 22l66b02Ó01Í'(]ontracuenta: 5320¿2doodl Valor: $2.364.510; Programas:

$2.364.510 Dirección de Compras Públicas.''

/

9. AUTORIZASE al Dinctor de Compras Públicas, Loghtica y Gestión pam que emita por el portal

www.mercadopubhco.cl la Orden de G)mpra conespondiente a nombre de la empresa por la suma de /'

$2.364.510, ]VA inc]uido, bajo ]a modalidad de contratación directa, por ]a natura]eza de ]a negociación.

10. Para todos los efectos legales derivados del presente DecKto, las parkes fijan sus domicilios en la ciudad /'

de Santiago yse someten a laJudsdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

ll.PIJBLIQUESE el presente Decreto .Ncaldicio en el Sistema de Infomlación de Compras y

Contrataciones públicas denominado pon;al www.mercadopubhco.cl.dentro del plazo de 24 horas., a '/

contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Distribución:
Dirección de Control

Dirección de(bmpms Públicas, Logística y Gestión

Departamento de Administración de Bienes Muebles e l]
DirecciónJurídica

Departamento de Tesorería Municipal

Departamento de Finanzas
Oficina de Partes

Gebles

k
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